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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reiwa nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
Marta Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

- De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Si
tio SS. AA. los hijos de los Sermos. Sres. Infantes 
D. Francisco de Paula y Doña María Luisa Carlota.

REAL DECRETO.

En atención á los méritos y circunstancias que 
concurren en D. Elias Alvarez, Diputado en Cortes 
que ha sido en el año 20 á 22, lie venido en nombrarle 
gobernador civil de la provincia de Burgos, cuyo em
pleo resulta vacante por salida de D. Manuel de la Ri- 
va-IIerrera, nombrado secretario de Estado y del Des
pacho de lo Interioré Tendréislo entendido, y lo comu
nicareis á quien corresponda para su cumplimiento.— 
Está rubricado de la Real mano.=En S. Ildefonso á 10 
<le Setiembre de 1833.=A D. Manuel de la Riva- 
Herrera.

MINISTERIO DE GRACIA T IUSTICU.

Real orden.

Con esta fecha dirijo á los generales de las órdenes, 
religiosas la circular siguiente: Es ia voluntad de S. ¡VI. 
la Reina Gobernadora que en el preciso término de un 
mes queden cerrados los monasterios y conventos su—’ 
primólos en virtud del Real decreto de 25de Julio úl
timo, y que sus individuos se trasladen á aquellos á 
qué se les haya destinado, para lo cual se pondrán, (le 
acuerdo los prelados superiores de las mismas órdenes 
con los gobernadores civiles respectivos: que los mis
mos prelados remitan dentro de dicho .término á lá se
cretaría de mi cargo, y á los comisionados de Ja amor
tización en las provincias, con quienes se pondrán do 
entero acuerdo, y cooperarán activamente para ia.eje-: 
cucion del citado decreto, razón nominal de los monas
terios ó conventos que hayan perdido el número de 12 
religiosos después del día en que remitieron la esta
dística á la Real junta eclesiástica, y de aquellos cuyas 
dos terceras partes de sus individuos no sean de coró; 
y que en lo sucesivo den igual razón á medida que al
guna casa se halle en el caso de supresión, segundo dis
puesto en el mismo decreto. De Real orden lp digo á 
V. H. para su inteligencia y cumplimiento, con la, pre
vención de que me acuse sin dilación el recibo de es- 
ta.=Y al mismo tiempo que S. M. se lia servido man
darme que dé-á V. E. conocimiento de la precedente 
resolución, se ha servido ordenarme también diga á 
V. E., como lo ejecuto de su Real orden, que se sirva 
prevenir á los gobernadores civiles que velen muy cui
dadosamente acerca de su cumplimiento, y que por 
los medios convenientes que esten á su alcance procu
ren indagar cuándo alguna de las casas que deben sub
sistir en el día se halle en lo sucesivo en el caso de ser 
suprimida en virtud de dicho Real decreto, y lo pon
gan inmediatamente en noticii de S. M. De Real ór-

den &c. Madrid 9 de Setiembre de 1833.=García Her- 
reros.=Eicmo. Sr. ministro de io Interior.

DARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUÍA.

Drivasto {Albania) 21 de Julio.

EL 16 del corriente los rebeldes de Scútari.atacaron i las 
tropas procedentes de Tcranna, Dibra y Tettova., en auxilio 
de Nafiz-bajá. Al momento que este lo supo marchó contra 
los insurgentes de Casana, los sorprendió en el sueño, cortó 
la cabeza á muchos de ellos, puso los demás en fuga y se apo
deró de mucho ganado.

Desde este acontecimiento la cindadela está menos estre
chamente bloqueada > y la guarnición puede conseguir víveres.

((Jacette de Zara.}

Polonia. .

ÍCaliseh 14 de Agosto.

El Príncipe de Varsovía llegó aquí el 10 por la tarde. 
El T1 visitó el campamento, donde por la noche se le dio un 
concierto militar compuesto de lü> tambores, clarines y cor
netas, y de 6ÜÜ músicos bajo la dirección del maestro de ca
pilla de la guardia, coronel Nase. Antes de ayer, el Príncipe 
pasó revísta á 51 batallones de infantería, 35 escuadrones do 
caballería, 5oü musulmanes y lio piezas de artillería.

Nuestras fronteras están vigiadas con la mayor escrupu
losidad, y pira asegurarse de la identidad de las personas de 
alto rango, la Rusia ha designado al general conde de ¿ses- 
selrode, y la Prusia al teniente corronel de R.anch.

(Gazette de Lcipstckl)

BÉLGICA.

Bruselas 25 de Agesta

Pof cartas recibidas' esta mañana de las fronteras de la 
F1 andes holandesa se sabe que ha habido efectivamente algunos 
movimientos populares en Holanda; En todos los pueblos de 
ia Flandes holandesa se ha-,publicado unmin'iñcszo por el que 
se prohíbe bajo penas inuy severas á todo holandés el comuni
carse con los belgas y el entrar en el territorio de estos. Los 
puestos militares holandeses se han reforzado en todos los pun
tos de la frontera. (/.’ Union?)

IWGlATB&RA.

Londres 2 de Setiembre.

Fondos públicos. Consolidados 90¿.

El día 8 de este mes se prorogará el Parlamento, según 
se asegura generalmente, atendidas todas las ocurrencias del 
dia. (Courieri)

Bill en favor del clero irlandés.

En la Cámara de los Comunes de hoy el canciller del

echiquíer ha presentado un bilí en favor del clero irlandés. Hé 
aquí el informe de la niocion ministerial.

Habiéndose enmendado el bilí relativo á la iglesia de Ir
landa por la otra Cámara, el Gobierno se contradeciría con 
sus declaraciones anteriores st le mantuviese á pesar de las mo
dificaciones que ha sufrido. Si después de esto el bilí no se con
virtiese en ley, el clero irlandés se vería en una deplorable si
tuación , porque quedaría privado de sus rentas. Es pues cierto 
que el Gobierno ha hecho justicia al pueblo irlandés como 
igualmente al clero de la iglesia nacional. En verdad ¿qué sería 
del clero si nos viésemos precisados á ir contra él por el mi
llón que se le ha adelantado: Seria cosa injusta hacer que paga
se quien nada ha recibido; en consecuencia se os propone un 
bilí, cuyo objeto sea suspender el ejercicio de las redamaciones 
contra el clero hasta la próxima reunión del Parlamento. Este 
bilí se ha leído por primera vez. La segunda lectura se verifi
cará el lunes 31 de Agosto.

El Standard contiene una protesta contra ci bilí de re
forma municipal concebida en estos términos:

Protestamos: l.° Porque estamos extremamente celosos 
y alarmados de los poderes constitucionales que los minis
tros quieren dar á la corona por la aplicación de este bilí.

2.® Porque la Constitución del país se compone del Rey, 
de los Lores y de los Comunes, y nosotros queremos mante
ner esta verdadera doctrina constitucional, que es la garantía 
mas eficaz de nuestros privilegios, de nuestros derechos y liber
tades nacionales, y por cuanto no puede verificarse trasmisión 
alguna de los poderes de que se trata, sin las otras dos ramas 
legislativas.

El Moruing Chroniclc da á entender que en la reunión 
ministerial que debe verificarse el 31 de Agosto, se adoptarán 
resoluciones enérgicas. Se trata, dice, de manifestar el desconten
to'del país con respecto á la conducta de los lores. Conjura
mos á los ministres que no cedan á las amenazas de los con
servadores ; con algunos dias de firmeza queda asegurado el 
triunfo de la administración.

El True Sun se expresa del mismo modo. Todo se ha 
perdido, añade, si los whigs vacilan un sgIo instante.

ti Courier, periódico reformista moderado, invita á la 
Cámara de los Comunes á que no transija de modo alguno 
con los lores, poseídos al parecer de un vértigo político, y 
que sentirán tal vez demasiado tarde el haberse excedido.

FRANCIA.

Paris.S de Setiembre.

Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 109 fr., 95 c.: 
fondos españoles: renta de España al 3 por 100, 22: emprés
tito Real de id., 23: renta perpetua de id., 33y: Cortes, 30f.

Hoy ha corrido el rumor de algunos armamentos extraor
dinarios que hacía el Rey de Ccrdcña, y deL notable movi
miento de tropas que se efectuaba en la Saboya, muy cerca de 
nuestras fronteras. Ha habido quienes atribuyan esta gran mues
tra de fuerzas al descubrimiento de una nueva conspiración con
tra Carlos Alberto , y quienes á medidas sanitarias.

Se aseguraba también que el Austria había Invitado á la 
Cerdeña para que completase enteramente su contingente de 
tropas á fin de prepararse á todos los acasos eventuales del 
Congreso de Kaliscíi. Suponemos la mas probable esta conje
tura» El suponer que el Rey de Cerdeña piense intentar alguna 
cosa contra la Francia seria lo mismo que creer que el Gobier
no sardo se olvidaba de su propia debilidad y de nucítra fuer
za militar. Es esencial á los Gobiernos absolutos temblar 
siempre sobre su propia existencia, y esto es lo que constituye 
su revoltosa inquietud. Sensible es que nuestro embajador no se 
halle en Turin; pues conoceríamos, ;t lo menos, el verdadero 
objeto del Gobierno píamente?.

Aunque hemos copiado dos artículos del Giobe, que anun
ciaba que era llamado el general Sebastlani, no es exacta se-



•nejante noticia, declarando el Standard fue «e había enga
llado aquel con los preparativos de viaje que se notaban en la 

'Casa de aquel diplomático; añadiendo que Mr. Sebastian! vol
verá ciertamente á París; pero solo por algún tiempo, y á 
asuntos puramente suyos.

En cuanto i esto último se engaña el Standard, pues 
sabemos por buen original que Mr. Sebastian! ha sido llama
do i Paria por su gefe ministro de Negocios extrangeros.

El Mmurtdr Souait asegura que los destacamentos de 
la guardia rusa que tomarán parte en las maniobras de Kalisch 
quedarán el invierno en Polonia, y que un Príncipe de la fa
milia imperial , probablemente el gran duque Miguel, será co
mandante en gefe del ejército nacional polaco, y fijará su re
sidencia en Varsovia. (.Conititutionnrl.)

ESPAÑA.

Madrid 13 dt Setiembre.

En alguno* perió líeos y en conversaciones parti
cularesie na, dicho y repetido mil veces, con referen
cia á distintos hombres, que el Gobierno no mirch i. Ex
presión vaga v «ucura, que nada significa, que no tie
ne efmérito de la originalidad, ni el de ser española, 
Y que corresponde ya al dominio del ridículo. Sin em
bargo, si por ella se quiere dar á entender que el Go
bierno de S. M. no ha seguido progresivamente el ca
mino de las reformas, debe tomrse en consideración; 
y desmentirse con hechos palpables, con las actas jr 
publicaciones oficiales dei Gobierno. 0 eximen de to
das la» reforma» titiles que se han practicado ó plan
teado nos dará á conocer los servicios prestados i la 
causa de la libertad: servicios que se pretende desco
nocer y hacer cuestionables, pero que son sin erahar- 
go el apoyo mas sólido de aquella y de las institucio
nes que la protegen y aseguran.

ha libertad, respecto del país en que se pretende 
establecer ó consolidar, debe considerarse subordinada 
i tres condiciones esenciales: instrucción, riqueza y mo
ral público. El desarro lo de las instituciones liberales 
debe ser proporcionado á estos tres medios de mejorar 
la condición natural del hombre: i ellos se refiere cuan
to se diga respecto de la oportunidad de ciertas medi
das políticas, que podrán ser muy'útiles ó perjudicia
les, según sea la fuerza de estos tres elementos de las 
instituciones políticas. Los examinaremos separada
mente.

II Instrucción pública. Ya en ninguna cabeza tiene 
lugar la idea de que convendría reducir los pueblos á 
su primitivo estado de ignorancia y barbarie para go
bernarlos mejor. Ademas de que este 'proyecto seria 
Quimérico, particularmente con relación á algunas de 
jas naciones de Europa, se fun.la.en una máxima re
conocida va por absurda y errónea; y nadie ignora tam- 

oco que la instrucción que mejora las costumbres del 
ombre v lo ilustra sobre sus verdaderos intereses, se- 

rá un medio eficaz para someterlos al yugo de la ley y 
dé la equidad. Pues el objeto de las combinaciones po- 
liticases la felicidad de los pueblos, no habrá quien 
abogue |»r el oscurantismo, si ha observado las conti
nuas vicisitudes y las guerras feroces que. destrozaban 
las naciones bárbaras <le la antigüedad, l’ero en los Go
biernos répreseniativos hay razones especiales en favor 
de la instrucción, razones de necesidad. Como la opi
nión » uno de los elementos de estos Gobiernos, se ne
cesite que esta sea ilustrada para que no se adopten co
no máximas ile Gobierno errores perniciosos que de
ploren las generaciones futuras. Llamadas ios pueblos 
a intervenir en la» cosas públicas, y/á tomar parte en 
la formación de las leyes, su ventura y su prosperidad, 
dependerán del conocimiento que tengan de sus nece
sidades y de los medios de satisfacerlas. Pira iiunareste 
objeto cumplidamente hay que poner en contribución 
todos los conocimientos humanos.

En una ¿pora de transición, citando luchan dos 
principios opuestos, y en cuya contienda se interesa ia 
sociedad emera, es indispensable conocer las armas del 
enemigo v sus medios de defensa; ia extensión de sus 
pretensiones, los fun lamemos de sus exigencias, y los 
intereses,qiie esien ligados á las condiciones que pro
ponga. La libertad, esta necesidad de los pueblos mo
dernos, lia sido víctima alguna vez de la seducción y 
del engaño, de la perfidia, de la intriga y de maquina
ciones alevosas. Ño lia sido su único enemigo el despo
tismo; también lo ha sido el falso celo y el espíritu de 
exageración; y á semejanza de lo que sucede á los hom
bres en la vida privada, ha debido siempre temer tan
to aun enemigo pérfido, como á un amigo ignorante.

Encotnetwaiio á loa in¡sinos pueblos este depósito 
sagrado , esta prenda de su felicidad, deben estar apere 
cihidos para que no se lo arrebate la fuerza ni la astu
cia: formando también los pueblos el tribunal, á cuyo 
fallo han de someterse.las importantes discusiones de la 
prensa periódica, es menester que sepan pesar sus ra
zones, calificar los argumentos, y deducir la convenien
cia ó utilidad ile las medidas que se preparan: testigos 
desde la tribuna pública de los debates que se agitan 

- -etcel recinto de la representación nacional, deben dis- 
Sáájuir>J hombre de verdadero saber, del presumido

declamador; al que merece su confianza del otroá quien 
debe negarle sus sufragios: la elocuencia sólida' de la 
vana garrulidad: y al diputado celoso de sus intereses, 
del que por ambición personal y por miras de.engran
decimiento lisonjea sus pasiones; porque también tos 
pueblos tienen sus cortesanos y aduladores.

Para dar un fuerte impulso á la instrucción pú
blica se ha organizado por el Gobierno de S. M. la 
inspección general de Estudios, y establecídose una co
misión para que enlien Ja exclusivamente én la ense
ñanza primaria, en la que se ha adoptado el método de 
Vallejo, cuyos ventajosos resultados se han tocado por 
la experiencia; habiéndose, ademas establecido en la 
corte una escuela normal de enseñanza mútua, que 
servirá como de plantel para todas las del reino, y que 
propagará tan admirablemente la instrucción primaria. 
Se han establecido en casi todas las capitales de pro
vincia cátedras de agricultura, de economía política; 
de química, y de geometría y mecánica aplicadas á las 
artes. Para dar á los estudios la dirección y espíritu 
que conviene á los intereses de la nación, se ha man
dado que no puedan incorporarse en las universidades 
■los practicados en los conventos y establecimientos mo
násticos, se han variado los libras elementales destina
dos para la enseñanza , y se prepara un plan general 
para todas las universidades y colegios.

2! Riquezas. Sonde el pueblo es pobre, es imposi
ble consolidar la libertad. Después de ser consiguientes 
su ignorancia y la corrugicion general de costumbres, 
tendrán siempre que sufrir la ley que le impongan la 
nobleza, el clero ó cualquiera otra clase que sea due
ña de las riquezas de la nación. Si en las gobiernas 
representativos está representado el pueblo |ior los pro-
Ínetarios, en quienes ss refunden los intereses genera- 
es, cuando aquellos no corresponden al brazo popular, 

ó por su origen ó por su inmensa fortuna, falta la co
munidad de intereses, y en cierto modo se rompe el 
vínculo que ligaba al representante con el pueblo. El 
derecho de representación queda entonces reducido á 
un monopolio, y la libertad, por falta de defensores 
celosos é interesados, se convertirá en beneficio de las 
clases privilegiadas. La constitución del pais degenera
rá, y el pueblo será esclavo.

Por eso los que lian pretendido asegurar á los pue
blos los beneficios de la libertad, y consolidar las ins
tituciones que la defienden, se lian esforzado en mejo
rar su condición, en disminuir la amortización de ca
pitales y acumulación de riqueza; y en facilitar la dis
tribución de la propiedad, litio este punto de vista ha 
prestado el Gobierno de S. M. servicios eminentes á la 
causa de la libertad; porque ademas de que, según 
una disposición de nuestras leyes fundamentales, con
signada en el Estatuto Re al, no pueden exigirse tri
butas ni contribuciones, sin que á propuesta del Rey 
sean votados por las Cortes, en lo cual se da á la li
bertad una de sus mayores y principales garantías; to
davía el Gobierno de S. M., caminando mas adelante, 
ha fomentado la industria y promovido' la riqueza por 
cuantos medios permite nuestra situación interior, in
terminable tarea seria lá de citar las trabas que se han 
quitado á la producción, las obras de utilidad pública 
que se lian ejecutado ó se están preparando, y las car
gas y gravámenes de que los pueblos lian sido alivia
dos: únicamente liaremos mención, por. importante y 
por reciente, del decreto de S. M., en que se manila 
devolver á los compradores de fincas correspondientes 
á bienes nacionales las que adquirieron en la anterior 
época del régimen constitucional: decreto, que al inis- 
mo tiempo que puede considerarse .como un acto de 
rigorosa justicia, fia de aumentar tan considerablemen
te la masa de capitalea, y por consiguiente la produc
ción, la riqueza pública, y el crédito del Estado.

31 Moral pública. Mucha importancia daban los le
gisladores de la antigüedad á las costumbres públicas, 
■obre las cuales levantaban el edificio de sus institu
ciones, y que procuraban corregir y mejorar con ins
titutos y leyes especiales. Los republicano» de Roma, 
en ios primeros tiempos de la república, miraban la 

. austeridad de ana costumbres como el principal apoyo 
de aus instituciones, Posteriormente, cuando el oro y 
las riquezas adquiridas en guerras extrangeras, rela
jaron las costumbres antiguas , degeneró su democracia, 
y al fin hubo de perecer la libertad. Las formas repu
blicanas exigen costumbre* especiales, un amor a la 
patria, exclusivo y exaltado, que no es posible con
servar cuándo toman otro giro las pasiones del hombre, 
y varía absolutamente su condición moral. Las institu
ciones políticas tienen forzosamente que acomodarse á 
las costumbres públicas; porque no es posible goliernar 
á un pueblo con leyes contrarias á sus costumbres é 
ideas, y á las máximas que dominan la sociedad.

En la civilización europea y en las costumbre* de 
todas las clases se distingue hoy un principio de ac
ción, que consiste en el amorá los placeres y á las ri
quezas. Este principio, impreso en el corazón huma
no, estimula al trabajo y Ó la1 producción; pero cuaralo 
llega á hacerse exclusivo y dominante, fomenta las pa
siones perniciosas, exalta la ambición, rompe los vín
culos que ligan i Ios-hombres entre sí y á los gober
nantes con ios gobernados; penetra en las masas popu
lares, fia sus triunfos dé lá fuerza material, y produce
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las agitaciones públicas, Jas revolucione» y la» guerras 
civiles: entonces peligra la libertad, porque se cor
rompe la moral pública; porque sua máximas no son 
respetadas, porque domina solo la fuerza, y porque 
todas las garantías políticas pierden su eficacia y su 
poder.

Penetrarlo el Gobierno de S. M. de la 'importan
cia suma de estas consideraciones, y conociendo ade
mas que la religión es el principio .y cimiento déla 
moral, ha confiado á una junta, compuesta de varones 
sabios y virtuosos, el delicado y diticil encargo de pro- 
poner el plan que juzgue mas conveniente para el ar
reglo y reforma del clero: ha suprimido aquellos con
ventos, que por el corto número de sus individuos no 
podían llenar las condiciones de su instituto, ni ser 
útiles á la iglesia; v se preparan en esta línea, con la 
circunspección y detenimiento que se requiere, refor
mas mas amplias y radicales.

No es posible formar una idea de lo que ha hecho 
el Gobierno sin hacerse cargo de todas sus disposicio
nes, y sin examinar estas detenidamente. Admiran si 
se considera el corto espacio de tiempo, y la situación 
de un país en que se sostiene una guerra civil temera
ria y encarnizada; y admira muclio mas, que á pesar 
de tantos esfuerzos para asegurar nuestras instituciones, 
y de tantos servicios prestados á la causa de la liber
tad, haya quien afecta desconocerlos, y niegue al Go
bierno, por miras personales. la cualidad que mas se 
distingue en tolos sos actos: haber sequillo progresiva
mente el camino de hts reformas útiles, en cuanto lo per
mite el estado de la nación, para asegurar al pueblo loe 
benefieios.de la libertad.

El general rn gtft interino al ejército del .Viril.

Compañeros: Mientras que grandes perturbaciones con
mueven al reino y dividen á los amantes de la libertad y del 
trono, nosotros combatimos y vencemos por el trono y por 
la libertad, salvando la patria de la ruina á que inevitable
mente la conducirían los progresos da la desunión y del delirio 
que por dó quiera cunde y se manifiesta bajo diferentes formas 
y con distintos finca. El ejército del Norte presenta hoy un 
grande y magnífico espectáculo, cuando, en medio de tales 
convulsiones y trastornos, solo se ocupa de multiplicar tus es
fuerzos y fatigas para contener y humillar por todas partes á 
los destructores de nuestros derechos; y ciertamente la gratitud 
y la estimación de nuestros conciudadanos, el afecto de nues
tra augusta Ruin a y la admiración de la Euiopa entera, an
ticipan yá á tan heroica conducta los premios que, le reservan 
un día la posteridad y la historia. Nuestra misión era combatir 
y triunfar; y, si como ciudadanos deploramos en el fondo da 
nuestro corazón los infortunios de la patria, «bienios cumplir 
nuestro deber como militares, hasta sacrificar nuestras vidaa 
para sostener el trono y las leyes que heñios jurado, y por cu
yos «grados objetos se han regado loa campes del honor con 
tanta sangre generosamente vertida. ;

Los grandes socorros que llegaban de todas partes para ter
minar esta larga y horrenda lucha , se han distraído para hacer 
frente á disensiones que, aun^sin considerar mas que ct mo
mento en que estallaron, nadie puede dejar de calificar de ab
surdas y funestísimas; una parte muy considerable de nuestras 
misma tropas ha recibido también igual dirección, y basta 
que cese la discordia, no podemos contar sino con nuestros so
los esfuerzos. Sé hasta donde estos alcanzan, compañeros, y por 
eso no solo as lo anuncio sin temar, sino que me he consti
tuidoresponsable de contener al enemigo coinun de las liber
tades pitrras, en los limita que le han trazado nucsiias glo
riólas armas al pie de tus escabroaas montañas. Ce» la discor
dia, y ellos verán safas hay inexpugnables para nuestro valor.

¡ . Mas en tala circunstancias qu ero y debo dirigiros nú 
vox, i linde que sepsis y de que sepa todo el mundo loa prin
cipios y sentimientos que han de conducirme invariablemente 
en la ¿poca presente, y mientra ocupe el importante puesto 
que me acá confiado, evitando ai que pueda ser sorprendida 
la buena fe de todos por las pasiona ardienta de los unos, ó 
por las miras ambiciosas de los otros, y logren loe agitadora 
extraviarnos del camino recto que nos señalan nuestros debe
res, el bien público, la honra y el crédito de nuestra armas. 
Mientras que yo me baile á la cabeza de ote ejército, y el 
ejército continúe pagando mis afana y dcsvctos con la con
fiante que me manifiata y que furnia mi orgullo y mejor re
compensa, declaro solemnemente que sus arma no servirán 
nunca tino para lostener lu libertada de la nación, el orden 
público y el trono de Isaeia n, que comidero como la me
jor garantía de aquellas y de este. No reconoceré ¡amu otra 
alteraciones en la ley fundamental del Estado, ni otras auto- 
ridades, que las que legítimamente ha establecido ó alablezca 
en adelante el poder legal, es decir, el que forman con su re
cíproco acuerdo y ejercicio la corona y la representación na
cional ; porque en la unión de ato* está ia ley, está la liber
tad, cf derecho, el bien dé la patria'yel remedio de sus ma
la, y fuere de ellos le tiranía,' la usurpación, la disolución 
social ,étfin da toda nuestras eperanzu y derechas, la ruina 
da esa misma independencia nacional, por cuyo amor fuimos 
los apañóla tan justamente celebrados y temidea en toda las 
épocas de nuestra búllanla historia.

■ Quien intenta» locamente separarnos daxala principios 
no sola seria crimina,, sería también un insensato que divi
diendo la opinión para debilitar la fuerza de este ejército, hoy 
baluarte de la patria , abriese al enemigo la brecha por donde 
traía de aultarls para luego sumergirlaén todos los horrara 
dei despotismo, de la superstición y de lasferoca venganza», 
que serian el inevitable taultadó de le reacción y el termino 
cierto de nuatrat locas discordia.- La situación general del rae-



m: •Tmcremnto que toman por todas partes.las facciones.- 
la impotencia qae muestran para contenerlas las provincias 
que se han emancipado de la autoridad central y legítima, des» 
conociendo la conocida máxima de que no hay fuerza sin 
unión, atestan que no os hablo de vanos recelos sino de he
chos ciertos, evidentes, de todos conocidos y cuyas conse
cuencias están al alcance de todas las inteligencias. A nuestra 
unión y firme» solo es dado hoy el contrarestarlos; por todos 
debemos tener la cordura que todos parecen haber perdido.

. Compañeros: Mi corazón me anuncia que á este valien
te ejército está reservada mayor gloria que la de vencer en el 
campo i los enemigos de la libertad. Sí, yo espero que vuestra 
unión y vuestras virtudes han de servir muy pronto de ejem
plo y de apoyo á la reconciliación de todos los buenos espa
ñoles que, amando sinceramente aquella, quieren cimentarla 
«obre el órden, para que prospere por el imperio de 1» leyes: 
lo espsro, por mas que hoy se encuentren aquellos agitados ó 
convertidos en instrumento ciego de pasiones mas vivas ó de 
miras menos nobles y sinceras que las que han servido á ex
traviar el mayor número de los disidentes. Tiempo vendrá en 
que los partidos podrán disputarse el poder sin tanto peligro, 
y las opiniones dividirse sobre la mayor ó menor latitud y 
perfección que convenga dar á las leyes; mas hoy es preciso 
ocuparse solo de salvarlas, de afirmar el trono que identificó 
con ellas tu existencia, de arrancar las armas ai partido que 
nos disputa el territorio donde han de reinar ese trono y esas 
leyes.

He expuesto al ejército con la sinceridad y la franque» 
que me caracterizan, cuáles son mis principios y deberes; y á 
ellos, repito, que será arreglada é invariable, cuanto firme y 
completa mi conducta. Celoso de la honra y de ia gloria de 
nuestras armas, como gefe; del bien de mi patria, como ciu
dadano; de la confian» de S. M., como su súbdito, he de 
corresponder á todas estas obligaciones, aunque me viese en la 
dolorosa necesidad de castigar con la prontitud dei rayo, con 
toda la severidad de las leyes y en el interes general que asi lo 
exige, ¿ cualquiera que intentase quebrantar aquellas para des-' 
unirnos y scpararnos'del camino recto y legal. Y á este fin 
recuerdo como vigente la órden general dada al ejército por 
su ilustre general en gefe el Excmo. Sr. D. Francisco Espoz y 
Mina, desde su cuartel general de Pamplona en 23 de Enero 
del presente año, con motivo de las tristes, ocurrencias que 
turbaron la tranquilidad de la capital del reino en 18 del mis
mo mes, cuya órden volverá á ser leída á todos los cuerpos 
del ejército duraote tees di» consecutivos después de recibida 
esta, i cuyo especial objeto formarán Jas trop», con asisten
cia de todos los señores gefes, oficiales y sargentos, y repitién
dose luego la lectura los domingos de cada semana, precedien
do un redoble de silencio hasta .tanto que cese la desunión que 
aflige á la patria y í todos sus buenos hijos; y encargo, bajo 
su responsabilidad personal, á todos los comandantes genera
les de fuerzas y territorios, pls»s y lugar» fortificados, que 
cumplan y hagan cumplir, guardar v ejecutar puntualmente 

~ y en toda su extensión la referida orden, leyéndola i 1» tro
pas al mismo tiempo que la presente alocución.

Dado en mi cuartel general de Vitoria á 9 de Setiembre 
de 1835.s1.ii» Fernandez de Córdoba.

La órden general dada por el general en ge/e D. Fran- 
eiseo Espot y Mina en 23 de Enero de este atío desde su 
euartel general de Pamplona que se tifa en la anterior 
alocución, y que recayó á consecuencia de la circular del 
ministerio deja Guerra de fecha del 18 del mismo mes, en 
que se participaban los acontecimientos ocurridos el mismo 
día en esta capital, es la siguientes

«Lo que me apresuro á poner en conocimiento del públi
co y del ejército que tengo el hopor de maridar, á fin de que 
no se dejen alucinar por otras noticias exageradas que Jos ene
migos del trono y de.nuestras libertades patrias quieran hacer 

- circular ende los incautos.
«A estas hora» habrán ya pagado la pena merecida los au

tor» de semejantes escándales, en satisfacción de la vindicta 
pública; y yo, encargado de destruir nuestros enemigos de to
das cías» en los país» que están bajo mi autoridad, prevengo 
que lodo aquel que se atreviere á fomentar ci mas leve motivo 
de.dcsórden, por cualquier estilo que sea, será en el acto pa
sado por la* aimas, sea uno ó muchos los que lo hubiesen iu* 
tentado; y que á este efecto doy órden á lodos los general.* de 
divisiou, geles de brigada, comandantes de fuert», y de cual
quiera trozo de tropa, para que ejecuten lo propio en los pun
tos en que «e encuentren, sin consideración á personas ni ca
tegorías.

«Y por último, que en todo pueblo en el cual se altere la 
tranquilidad pública bajo de cualquiera pretexto, sean igual
mente pasad» por 1» armas todos los que se encuentren fuera 
de sus cas», con tal dr que no sean las autoridades y perso
nas á quieo» está confiado el mantenimiento del órden. Pam
plona 23 de Enero de J835.=Mina.4’

Aunjb 3

Al tratado entre la Gran BretasTa y Esparta para la 
abolición del trájico de esclavos del 28 de Junio de 1835.

Reglamento para los tribunal» mistos de justicia que 
han de residir en U costa de Africa yen una de las posesio- 
n» colonial» de S. M. C

Art. I.* Los tribunal» mis!» de justicia que se han de es
tablecer en virtud de 1» estipulaciones del tratado, del cual 
este reglamento » declarado formar parte integrante, se com
pondrán de la manera siguiente:

Cada una de las dos altas partes contratan!» nombrará 
un juez y un árbitro autorizado» para examinar y sentenciar 
ain apelación todo* los casos de captura ó detención de bu
ques que sean conducid» ante ellos con arreglo á 1» estipu
lación» del susodicho tratado.

Kst» jure» y árbitros, ant» de entrar en el ejercicio de

tus función», je obligarán respectivamente, por juramento
?;ue prestarán ante el magistrado superior del lugar en donde 
os tribunal» residan respectivamente, á juzgar leal y fielmen

te, i no mostrar parcialidad ni á favor de los aprehendidos ni 
de los apreheosor», y á observar en todas sus sentencias las es
tipulación» del tratado arriba citado.

A cada uno de 1» tribunal» mistos se agregará un se
cretario ó actuario nombrado por el Soberano en cuyo terri
torio resida el referido tribunal.

Este secretario ó actuario extenderá 1» procedimientos 
judicial» del tribunal, y ant» de entrar en el ejercicio de sus 
funciones prestará juramento ante el tribunal á que sea agre
gado , de conducirse con el debido respeto á la autoridad del 
mismo, y de obrar fiel é ¡mparcialmente en todo cuanto se 
refiera al cargo que le »tá confiado.

El sueldo del secretario ó actuario del tribunal que se 
»tablezca en la costa de Africa, será pagado por S. M. B ; y 
el del secretario ó actuario del tribunal que se establezca en 
1» pos»iones colonial» de España, por $. M. C.

Cada uno de 1» dos Gobiernos satisfará la mitad del 
importe reunido de l» gastos de los expresad» tribunal» 
mistos.

Art. 2.a Los gastos hechos por el oficial encargado de re
cibir, mantener y cuidar del buque capturado, sus esclavos 
y cargamento, y de la ejecución de la sentencia, y de todos 
los desembolsos ocasionados para conducir una embarcación á 
ser juzgada, serán satisfechos, en el caso que sea condenada, 
de 1» fondos producidos por la venta del material de la em
barcación después que esta haya sido hecha pedazos, de 1» en
seres de la embarcación y de la parte de su cargamento que 
consista en mercancías. En eí caso de que I» productos de esta 
venta no sean suficient» para satisfacer 1» mencionados gas
tos , se abonará el déficit por el Gobierno del pais en cuyo 
territorio se haya hecho la adjudicación del buque.

SÍ la embarcación aprehendida fuere declarada libre, los 
gastos que ocasione su conducción ante el tribunal, se satisfa
rán por I» aprehensor», excepto en 1<$ cas» especificados y 
previstos en el articulo undécimo del tratado de que forma 
parte »te reglamento, y en el artículo 7.° de este mismo re
glamento.

Art 3.a Los tribunal» mistos de justicia decidirán de la 
legalidad de la detención de las embarcación» que aprehendan 
1» cruceros de ambas nación» en cumplimiento del tratado 
mencionado. ■

Dicho* tribunal» juzgarán definitivamente y sin apcla- 
cioa todas 1» cuestión» que se originen de la captura y de
tención de 1» expresadas embarcación».

Los procedimientos judicial» de estos tribunal» se efec
tuarán tan sumariamente como sea posible; y con este fin se 
encarga á Jos mismos, que en cuanto sea practicable, decidan 
cada caso en el término de 20 días contad» desde el día en 

ue la embarcación aprehendida haya entrado en el puerto en 
onde residiere el tribunal que deba juzgarla.

En ningún caso se diferirá la sentencia definitiva mas allá 
del período de d» mes», ya sea por motivo de ausencia de 
testigos, ó ya por otra causa cualquiera, salvo cuando las par
tes interesadas interpongan recurso, en cuyo caso, y siempre 
que dicha parte ó partes interesadas presenten fianzas suficient» 
de abonar 1» gastos y tomar sobre si 1» riesgos de la dilación, 
1» tribunal» podrán conceder á su arbitrio una nueva demo
ra ; pero »ta no deberá exceder de cuatro meses.

Las parta tendrán la facultad de emplear pan que las 
dirijan en i» trámites de la causa á les letrados que gusten.

Todas las actuación» ó procedimientos esencial» de 1» 
mencionad» tribunal» se extenderán por escrito en la lengua 
del pais donde residan 1» tribunal» respectivos.

Art. 4*a La forma del,proceso,, ó sea el modo de enjuiciar, 
será como sigue:

Los jure» nombrad» respectivamente por cada una de 
ambas nación» procederán ante todas cosas á examinar 1»

- papel» de la embarcación aprehendida, y después á tomar las 
declaraciones del capitán ó comandante y de dos otra, al me
nos , de 1» principal» individuos de la tripulación de Ja men
cionada embarcación , y si lo creyesen necesario tomarán tam
bién declaración bajo juramento al aprehensor; á fin de juzgar 
y sentenciar si dicha embarcación ha sido jutta ó iejustarnera 
aprehendida, con arreglo á Jas estipulaciones i tratado araba 
referido, y á fin de que la embarcación sea ndenad^ ó ab
suelta en virtud de este juicio. Si sucediese q> - . js juec» 
no aten acord» respecto á la sentencia que det. pronunciarse 
en el caso sometido i su deliberación, ya sea en cuanto á la 
legalidad de la captura, ya á si se »tá en el caso de condenar 
al buque, ya respecto á la indemnización que haya de conce
derse, ó á cualquiera otra duda ó cuestión que emane de la 
mencionada captura; ó si se suscitare entre ellos alguna diver
gencia^ opinión tocante al modo de actuar del referido tri
bunal , sacarán á la suerte el nombre de uno de 1» dos árbi
tros nombrad» como arriba se expresa; y este árbitro, después 
de haber examinado 1» procedimientos judicial» que se ha
yan verificado, conferenciará sobre el caso con 1» dos juec» 
mencionados, y se pronunciará la sentencia ó fallo definitivo 
con arreglo al dictamen de Ja miyorí* de 1» tres.

Art. 5.° Si la embarcación capturada fuese absuelta por 
sentencia del tribunal, la embarcación y su cargamento se en
tregarán en el atado en que entone» se encuentren al capitán 
ó á la psrsona que le represente, y dicho capitán ó la persona 
que haga sus vec» podrá reclamar, ante el mismo tribunal, ia 
evaluación del resarcimiento de perjuicios que tenga derecho de 
pedir. EL aprehensor, y en su defecto el Gobierno de que sea 
súbdito, quedará responsable al pago de Jos perjuici» á que 
hayan sido declarad» acreedor» el capitán de la mencionada 
embarcación, ó 1» propietarios de la misma ó de su carga
mento.

Las dos altas partes contratantes se obligan á satisfacer 
dentro del térmiuo de un año, contado desde el día de la fe
cha de la sentencia, las costas y perjuici» que el tribunal men
cionado haya concedido; quedando mutuamente entendido y 
convenido que atas costas y perjuici» serán satisfechos por el 
gobierno dei país á que pertenezca el «prehensor.
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Art. 6* Si la embarcación aprehendida fuese condenada, 

i«rá declarada de buena presa con su cargamento, sea de la 
naturaleza que fuere, á excepción dé 1» esclavos que en ella 
luyan sido conducidos con el objeto de traficar coa ellos- y 
dicha embarcación, comprendida en las estipulaciones del ar
tículo 12 del tratado de ata fecha, será vendida igualmente 
que su cargamento á pública subasta en beneficio de ambo* 
Gobiernos, después de satisfechos 1» gastos que abajo se ex
presan.

Los esclavos recibirán del tribunal un certificado de eman
cipación, y serán entregad» al Gobierno al que pertenezca el 
crucero que haya hecho el apresamiento, para que sean trata
dos conforme al reglamento y condiciona contenidas en el 
anejo de ate tratado, designado con la letra C.

Art. 7.° Los tribunal» mistos examinarán también y juz
garán definitivamente y sin apelación, todas las reclamación» 
por compensación de pérdidas ocasionadas á 1» buques y car
gamentos que hayan sido detenidos con arreglo á las atipula- 
cíones del presente tratado, pero que no hayan sido declarad» 
presas legal» por 1» mencionados tribunal», y en todos 1» 
cas» en que se decrete la ratitucton de dichos buques y sus 
cargamentos, salvo en I» mencionad» en el artículo 11 del 
tratado al que este reglamento corre anejo, y en una parre sub
siguiente de este mismo reglamento, 1» tribunal» concederán 
al reclamante ó reclamantes, ó i su apoderado ó apoderad» 
legalmente instituid», al efecto una justa y completa indemni
zación por todas ¡as costas del proceso y por todas Jas pérdi
das y perjuicios que el propietario ó propietarios hayan expe
rimentado efectivamente en consecuencia de dicha captura y 
detención, quedando convenido que la indemnización se veri
ficará del modo siguiente.

Primero. En caso de pérdida total. El reclamante ó recla
mantes serán indemnizados.

A. Por el buque sus aparejos, su equipo y provisiones.
B- Por todos I» ü:tes d:btdós y pagaderos.
C. Por el valor del cargamento de mercancías, si había al

gunas, deduciendo todas las cargas y todo» los gastos que se hu
biesen pagado para la venta de dicho cargamento, inclusa Ja 
comisión de venta.

D. Por todas las demas cargas que regularmente ocurren 
en el mencionado caso de pérdida total.

2.° En rodos los demas casos (excepto Jos mencionad» 
mas abajo) en que no se baya verificado ¡a pérdida total, el 
reclamante ó reclamantes serán indemnizados.

A Por todos los perjuici» y gast» especiales ocasionad» 
«1 buque por Ja detención y por la pérdida de los fiera debi
dos ó pagaderos.

B. Por atadías, cuando sean debidas, con arreglo í la ta
rifa aneja al presente artículo.

C. Por cualquiera avería Ó deterioro del cargamento.
D. Por cualquier premio de segur» sobre riesgos adicio

nales.
El reclamante ó reclamantes tendrán derecho al ínter» 

de un 5 por Xüü anual sobre la suma concedida, hasta que 
dicha suma sea pagada por el Gobierno á que peitenezca el 
buque apresador. El importe total de todas Jas mencionad» 
indemnización» se calculará en moneda del pais á que perte
nezca 1a embarcación apresada, y se liquidará al cambio cor
riente al tiempo de hacerse la concesión. Sin embargo las d» 
altas pacta contratantes lian convenido en que si se prrnba i 
satisfacción de los dos juec» de ambas nación», y sin recur
rir á la decisión del árbitro, que el aprehensor ha sido indu
cido' á error por culpa del capitán ó comandante de la embar
cación capturada, ata embarcación capturada no tendrá de
recho á cobrar, por el tiempo de su detención, Jas atadías es
tipuladas en el presente artículo, ni compensación alguna por 
perdidas, dan» ó gastos consiguientes á su aprehensión.

Tarifa de atadías, ó sea abono diario para una embarca
ción desde

100 toneladas á 120
ni ídem 150
151 iiein 170
171 ídem 200
201 idem 220
221 idem 250
251 idem 270
271 ídem SoO

Y asi proporcionalmente.

inclusive 5 por día. 
ídem 6 ídem, 
ídem 8 ídem, 
ídem 10 idem. 
ídem 11 ídem, 
idem 12 ídem, 
ídem 14 ídem, 
idem 15 ídem.

Art. 8.9 Ni Jos juec» ni los árbitros, ni los secretarios ¿o 
1» tribunal» misto* pedirán ni recibirán de ninguna de las 
partes interesadas en 1» casos que se presenten ante dichos tri
bunal», ningún emolumento o didiv* bajo ningún pretexto, 
por el cumplimiento de 1» deber» que á dichos juec» árbi
tros y secretarios incumben.,

Art* i).9 Las dos altas partes cortratantes han convenido 
en que, en caso de muerte, enfermedad, ausencia con licen
cia temporal, ó cualquier otro impedimento legal de uno ó 
mas de los juec» ó arbitros que formen respectivamente i» 
tribuna»» arriba mencionad», U vacante de dicho juez ó de 
dicho árbitro se ilena interinamente del modo que sigue:

i.9 Por parte de 5- Ai. B., y en e{ tribunal que actúe en 
las posesione* que le pertenezcan , si la vacante futre la del 
juez brítinico, su puesto se thnjrá por el -árbitro británico; 
y en ate caso , ó en el de que la vacante fuese originariamen
te Ja del árbitro británico, ate será reemplazado sucesiva
mente por el gobernador ó teniente gobernador residente en la 
expresada posesión, por el magistrado principal de la misma, 
y por el secretario del Gobierno; y el tribunal asi constituido 
entrará en el ejercicio de sus funciona, y en todos 1» cas» 
que se le presenten para juzgar, procederá al juicio del mismo 
modo, y pronunciará la sentencia.

2.° Por parte de la Gran Bretaña, y en el tribunal que 
actúe en las posesiones de S. M. C., si la vacante fuese la del 
juez británico, se llenará por el árbitro britiníco, y en ate 
caso, ó en el de que la vacante fuese originariamente la del 
árbitro británico, este será reemplazado sucesivamente por 
el cónsul británico y por el vice-cónsul británico, si hu
biese cónsul y rice-cónsul británico* nombrad» y jesídsu-



^ítt eo dicha. posesión; y en el ceso de que la Tácente fuese 
á un mismo tiempo del juez británico y del árbitro britá
nico, la Tacante del juez británico se llenará por el cónsul 
británico, y la del árbitro británico oor el rice-cónsul britá
nico, si hubiere cónsul y rice-cónsul británicos nombrados y 
residentes en dicha posesión; y si no hubiere cónsul ni vice
cónsul británicos para reemplazar al árbitro británico, el ár- 
bríto español será llamado en loe casoe en que seria llamado 
el árbitro británico si lo hubiese; y en caso de que la Tacante 
fuere del jusz y del árbitro británicos á un mismo tiempo, y 
no hubiere cónsul ni rice-cónsul británicos para reemplazar
los interinamente, entonces actuarán el juez y el árbitro espi
llóles, y en todos los casos que se les presenten para juzgar 
procederán al juicio del mismo modo, y pronunciarán la sen
tencia.

3. ° Por parte de España, y en «l tribunal que actúe en las 
posesiones de S. M.G, si la Tacante fuere la del juez espafiol 
su puesto se llenará por el árbitro espafiol, y en «te caso, ó 
en el de que la vacante fuese originariamente la del árbitro es
pañol , «te será reemplazado succsiTainente por el gobernador 
ó teniente gobernador, residente en la expresada posesión, por 
el magistrado principal de la misma y por el secretario del 
Gobierno; y el tribunal asi constituido entrará en el ejercicio 
de sus funciones, y en todos los casos que se le presenten para 
juzgar procederá ai juicio dei mismo modo y pronunciará la 
sentencia.

4. ° Por parte de España y en el tribunal que actúe en la 
posttion de S. M. B., si la vacante fuere la del juez «pañol se 
llenará por el árbitro «pañol; y en «te caso, ó en el de que 
la vacante fuese originariamente Ja del árbitro «pañol, «te 
será reemplazado sucesivamente por el cónsul «pañol y por 
el vice-cónsul «pañol, si hubiese cónsul y vice-cónsules es
pañoles nombrados y residentes en dicha posesión; y en el ca
so de que ia vacante fuese á un mismo tiempo del juez espa
fiol y del árbitro «paño!, la vacante del juez «pañol se lle
nará por el cónsul «panol, y la del árbitro español por el 
vice-cónsul. «pañol, si hubiere cónsul y vice-cór.sul españo
la nombrados y residentes en dicha posesión; y si no hubiera 
cónsul ni vice-cónsul españoles para reemplazar al árbitro es
pañol, el árbitro británico será llamado ea todos los casos en 
que seria llamado el árbitro «pañol, si lo hubiese; y en caso 
de que la vacante fuere del juez y del árbitro «pañoles á un 
mismo tiempo y no hubiese cónsul nt vice-cónsul «pañoles 
para reemplazarlos interinamente, entone» actuarán el juez y 
el árbitro británico, y en todos los casos que se les presenten 
para juzgar procederán al juicio del mismo modo, y pronun
ciarán la sentencia.

El gobernador ó teniente gobernador de los «tablecí- 
mientos donde resida cualquiera de los tribunal» mistos, cuan
do ocurra una vacante, sea de juez ó de árbitro de la otra 
de las partes contratantes, lo participará inmediatamente al 
gobernador ó teniente gobernador de las colonias mas inme
diatas de la otra mencionada parte contratante ; para que di
cha vacante se llene en el término mas corto posible. Ambas 
parta contratantes convienen en llenar definitivamente, y tan 
pronto como ser pueda, las vacantes que por fallecimiento ó 
por cualquiera otra causa ocurran en los tribunales mistos ar
riba mencionados.

Los infrascritos plenipotenciarios han convenido, con ar
reglo al articulo décimo cuarto del tratado firmado por ello* 
hoy 28 de Junio de 1835, que el reglamento que precede y 
consta de nueve artículos, correrá anejo á dicho tratado, y se
rá considerado como parte integrante del mismo.

. Hoy 28 de Junio de 1835.=CL. S.)sFranctsco Martines 
fie U Rosa.=CL. S.) Jorge Williei».

- 3. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien promo
ver á los empleos vacantes en los cuerpos de las distintas ar
mas que- componen el ejército de Filipinas á los sugetoe que á 
continuación seexproan:

Regimtentoinfantería del Rey, l.° expedicionario de Asie.
Para capitán de la compañía de granaderos al teniente co

ronel graduado D. Andrés de Lárraga.
Para la segunda compañía el segundo ayudante D. Ra

món .Borras.
Para segundos ayudanta á los tenientes D. AntonioFer- 

xater y D. Manuel Carreño.
Para teniente de ia compañía de granaderos al de esta 

clase 2). José Ramón Peñelas.
Para la teicere compañía al subteniente D. Isidoro Gon

zález. -
Para la cuarta compañía al subteniente D. Félix Ferrar.
Para la quinta compañía al subteniente D. Bonifacio del 

Corral.
Para la sexta compañía al subteniente D. Isidoro Fruquet,
Para la de cazadora el teniente D. Lorenzo Iparraguirre.
Para subtenientes de la compañía de granaderos i Jos -de 

«ts clase D. Julián García y D. José Boigues.
Para la primera compañía al sargento primero 0. José 

Bellido.
Para la tercera compañía al cadete D. José María Pavía.

.Para la cuarta.al sargento primero D.Miguel Aguilar, y 
cadete D, José Santarromana. •

Pava la quinta compañía al cadete D. José Erame.
Para la sexta compañía al sargento primero D. Manuel 

lorenzo.
. Para la de cazadora al subteniente D. Antera Tronquet.

Regimiento infantería de la Reina, l.° de línea.
Para segundo comandante al capitán graduado de tenien

te coronel p. Vedro Camus Herrera.
Para capitán de granaderos ai de esta clase D. Manuel 

Antonio Martínez.
Para la primera compañía al teniente D. Modesto Erecini.
Para segundo ayudante al teniente D. Juan González.
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Para teniente de granadero* al de esta clase D. Manuel 

'García Lumbrera;
Para la’primera compañía al subteniente D. Manuel Sa- 

lohaga.
Para teniente de la cuarta compañía al subteniente Don 

Cirios Antón.
Para la cuarta compañía al subteniente D. Manuel Gar

cía lumbier.
Para subteniente de bandera al graduado de «ta. clase 

D. José María Jornales, y cadete D. Benito Barcena de la 
Concha.

Para subtenientes de la primera compañía á los de esta 
clase D. Mateo Rojo y D. Juan Blanco. •

Pan la de granaderos á D. Antonio Baquerizo.
Para la segunda compañía «1 subteniente da bandera Don 

Angel Maumang.
Para la tercera compañía al subteniente de bandera Don 

José María Fórrala.
Para ia quinta compañía al sargento primero D. Julián 

España.
Regimiento infantería Fernando vu, 2.° de línea.
Para teniente de la primera compañía al teniente gradua

do D. Antonio Blanca
Para subtenientes de bandera al graduado D. Ramón Sán

chez, cadete D. Marcos Suarez Poncentcl, y sargento primero 
D. Francisco Ometers.

Para subteniente de la quinta compañía al de bandera 
D. Francisco Onccda.

Para U sexta compañía á ios de igual clase de bandera 
P. José Marcos Costa y P. Ramón Sánchez.

Regimiento infantería del Príncipe, 8.9 de línea.
Para segundo comandante ai sargento mayor veterano 

P. Henriqus Olaguer Feliu.
Para capitán de la sexta compañía al ayudante graduado 

de capitán D. Gregorio Barcena deáa Concha.
Para segundo ayudante al teniente P. Cayetano Toor.
Para teniente de Ja cuarta compañía al de esta clase Don 

Pedro José Lesaca.
Para la quinta compañía a! subteniente graduado de te

niente D. Gomer Aivarez Prieto,
Para subtenientes de bandera al sargento primero D. Ni

colás Fernandez, y cadetes D. Juan Pablo Vaidé» y D Joa
quín Ortega.

Para ia primera compañía al subteniente de bandera Don 
Nicolás Fernandez.

. Para la segunda compañía al de bandera D. Santos Ir un.
Para la cuarta compañía al de bandera D. Juan Pablo 

Valdés.
.Para la de cazadora al subteniente D. José Sierra.

Regimiento infantería del Infante, l.° de ligeros.
Para capitán de la segunda compañía al segundo ayudan

te D. Francisco de Paula Cembrano.
Para la sexta compañía al teniente graduado de capitán 

D. Gregorio Sarita María.
Para la de carabineros á D. José María Soto.
Para teniente de carabineros £ D. Antonio García.

. Para la segunda compañía al subteniente D. Manuel Biet
Teniente agregado al subteniente graduado da teniente 

D. José Carvajal Ponce.
Para subteniente de la primera coÉipeñía i D. Jiato Or- 

tiz de Zarate.
Para la tercera, compañía el cadete D. Rafael Decencias 

Flaerti.
Para la sexta compañía i D. Siibino Montero do Espi

nosa.
Para la de tiradora á D. Agustín Lopn.

Regimiento veterano Dragona de Luxon.
Para teniente de U segunda compañía al teniente gradua

do de capítan D. Dionisio Gómez.
Para la cuarta compañía al alférez graduado de teniente 

D. Francisco Chavar ría.
. Para la quinta compañía ¿ D. Pablo Oidovls.

Para aifcrez de la sexta á D. Florencio Ceruti Pazo.
Para la octava á D. Lucas Vielba, D. José Fruncau y 

D. Joaquín Huet, graduado de teniente.

Batallón de Pangasinan /2.a de milicias disciplinadas de 
infantería.

Para capitán de la octava á D. Rafael Darvin y Colun- 
vía i recaudador de la provincia de Cavite.

Batallón de Pampanga, 3*de milicias disciplinadas de 
infantería.

Para espitan de la segunda compañía á D. Félix Balactat.
Para la cuarta compañía á D. José María Siñerir.
Para la séptima á D. Francisco.de Paula Guerra.

Batallón de Bitangas, 4-° de milicias disciplinada* de in
fantería.

Para capitán de la.cuartá compañía al teniente D. Joeé 
Mamurgat.

Para teniente de granaderos á D. Manuel Calas.
Para la segunda al subteniente D. Fernando Hernández.
Para la de cazadores á D. Juan Magtibay.

- Para subteniente, de bandera al sargento primero D. Juan 
Pegealwagan. .

Para subteniente de granaderos á D. Manuel Feliciana
Para la séptima á D. Agustín Soriano.

. Para la octava compañía al sargento primero D. Manuel 
Alianza.

Para la de cazadora á D. Andrea Javier.

Batallón de milicias disciplinadas de llocos, Í.° ligera
Pera teniente de la quinte compañía i D, José Búrgoe.

Batallón de milicias disciplinadas de Flecheros.

EN LA IMPRENTA REAL

Par* sargento mayor veterano al capitán graduado de te
niente coronel D. Gabriel de la Ballina.

Para capitán de la novena compañía á D. Tomas Ralbes 
y Castro.

Se ha servido igualmente nombrar S. M. para ayudante de 
la Ral fortaleza de Santiago de la plaza de Manila al sargen

to primero D. Pablo Vega.
Para segundo ayudante de la plaza de Cavile al sargento 

primero D. Francisco Iglesia*.
Para segundo ayudante de la plaza de Manila al sargento 

primero graduado D. Félix Calva

La sociedad económica de Amigos del pais de Madrid, 
bajo cuya dirección se ha servido S. M. volverá poner el Ral 
colegio de sordo-mudos, aprobando la celosa propuesta de la 
junta directiva del mismo con el fin de extender cuanto anta 
la instrucción al mayor número posible de «tos desgraciados, 
y que no continúen excluidas de «te beneficio las' infelices 
sordo-mudas, ha acordado, sin perjuicio del actual colegio y de 
las mejoras que en él se meditan, abrir escuela para alumnos 
externos de ambos sexos el miércoles 16 del corriente á las 
cinco de la tarde, celebrando al efecto junta pública en el sa
lón del referido establecimiento, en la calle del Turco. Dará 
principio el acto con un discurso que leerá uno de los indivi
duos de la junta directiva, y seguirá un ligero examen de loe 
colegiala existentes. Las horas de enseñanza serán por las ma
ñanas desde las ocho ¿ las once para los niños, y por las tar
das devie las tres á las cinco para las niñas: unos y otras se
rán admitidos desde siete años cumplidos en adelante, á lo 
menos; deberán tener persona interesada que los acompañe á la 
entrada y .salida, y matricularse anta; en la inteligencia de 
que serán en todo caso preferidos los que lo verifiquen hasta el 
dicho día 16. La matrícula estará abierta en la secretaría de 
ia sociedad desde las ocho á las doce de la mañana. Madrid 11 
de Setiembre de 1855.

ANUNCIOS.
' - i

Otras que tt Kollan de venta en ti despacho dt la Imprenta JttaL
Boletín dt medicina, cirugía y farmacia del jueves 10 de Se— 

tiembrede 1835. Contiene: medicin» práctica: reflexiones fisiológico- 
patológica» sobre Ja sangría en el frío de las intermitentes» por Don 
Juan Sánchez Trapero. Cirugía práctica. Contestación del doctor Pie* 
goArgumosa al articulo del doctor D. Melchor Toca» inserto en el 
número 59 de este periódico. Comparación de la litotomía y de la 11- 
totricia con relación á sus ventajas respectivas. Análisis bibliográfico 
extranjero. Consideraciones clínicas por Mr. Berndr. Estado sanitario 
de Madrid.
—Memorias para la historia de lastrones de la casa Heel de Espa
ña, subdividida en seis ¿pocas y adornada con una colección de lá
minas Habadas sacadas de varios monumentos que'representan los tra*
Íes militares de los distintos cuerpos que han servido de custodia á 

os Soberanos» dede la restauración de Ja monarquía goda por el Rey 
Don FcUyo. Escritas por un oficial de ia antigua Guardia Real. Un 
tomo en 4.°» edición de 1828, á 40 rs. va. pasta y 35 rústica.,
——Btcutla de eantollano para formar con solo el uso de la clave 
dtfa en cuarta rayé un perfecto salmista» sin que por eso dejen de 
conocer'las otras que se han usado hasta el presente, y que se ex
cusan por este método; por el presbítero D. Antonio Hertuode*. Ufl 
tomo en folio.edicion de 1830,1 24 rs. vn. rústica.
——Coastjts á los gotosos y reumáticos* ó medios de restablecer, 
conservar su salud y evitar Jas afecciones gotosas 7 reumáticas; con 
muchas observaciones sobre estas enfermedades. Por C. Vjllet.: tradu
cidos de U 2.a edición por D. Francisco Soaifoiit. Un tomo en 8.°, 
edición de 1830, í 10 rs. vn. rústica.
—3f¡tmoria sobre la paulilla ó cetonia tsellosa que atacó los campos 
de Zafra y de Robledo de Chabela. Su descripción y medios de ex
tinguirla: por el licenciado D. Eduardo Víllanova y González. Un 
cuaderno en 4.0* edición de 1830, á J rs. vn. rústica.
—Experimentot y. observaciones del agricultor lego, sacados de la 
experiencia y apoyados por la práctica,! sus compañeros y labrado
res. Dm cuadernos que tratan el primero del modo mas ventajoso da 
plantar los árboles, plantar y criar las viñas y corta r los montes;'y 
el segundo contiene los mejores y acertados tiempos de plantar y criar 
los olivos, coger con mucha economía y prontitud su fruto,.y otras 
lecciones útiles y provechosas. Su autor D. Juan de Andrés, profesor 
práctico de loiire; ramos de labranza» jardinería y huerta. Sos cua
dernos en 4 ° en un volumen, á 8 rs. vn, rústica. El cuaderno segun
do solo, á f rs. .vn.

tos suscrlprores á la obra de botánica Icones plantarum póf 
Don Antonio José Cabanilles, se servirán pasar al despacho déla 
Real imprenta á recoger los cuadernos £.0 y í.° de) tomo primero de 
dicha obra y adelantar el importe del 6.° Sigue abierta la suscrip
ción en dicho despacho, bajo las condiciones anunciadas en este pe
riódico,
—-F/41* ttncillo. armonioso ejecutivo para el establecimiento de 
escuelas prácticas de agricultura-colonias fomentadoras. Por í>. José 
Vetea y Aguiar, comisario de guerra honorario* y oficial segundo 
primero de la secretaría del gobierno civil de Segovia. Se hallará en 
Madrid en la librería deViana> á 3 ts. en rústica. ;
—— ha Gata muger: disparate dramático en uo acto» de mágia y 
sin mágia. imitado de una comedia de Scribe» representado con gene
ral, aceptación én el teatro del Principé. Se vende en la librería ae Es
cantilla, calle de Carretas, donde se hatian igualmente con la colec
ción de comedias modernas,-los dramas Lucrecia Borgia, y Angelo, 
tirano de Padua,
•—Betatutoe aprobados por $. M. para el régimen y gobierno de la 
Real academia de Ciencias naturales de Msdrld , impresos de Real or
den. Tiempo hacia que los amantes‘de la ilustración en nuestra pa
tria lamentaban la falta de un establecimiento tan honroso á la na
ción , como ind ispensable para el fomento de las ciencias naturales y 
exactas; tan: útil' para difundirlas* como necesario para auxiliar si 
Gobierno en mil y mil casos que tienen la mas intima-relación con 
unos conocimientos muy protegidos y cultivados en los paísesextraa» 
geros, y harto abatidos y abandonados hasta el dia en el nuestro. 
Creada al fin porjb inmortal Cirstixa la Real academia de Ciencias 
en Febrero del ano próximo pasado, presenta á la luz pública los 
estatutos que la dirigen y deben dirigirla, en sus trabajos, llenando 
•si los deseos de infinitos nombres sabios, que ansiaban tener conoci
miento de tan grandiosa institución. Se hallan venales en la casa de 
la Real academia, calle déla Libertad, número 1S nuevo, yen la 
librería de Peres; á 4 rs. vn.
—— Biblioteca médico-fislca \ periódico mensual redactado per Don 
Cayetano Balseyro, profesor de medicina. Continúa publicándose 
este periódico en Zaragata » á pesar de los trastornos de aquella cs- 
pltal, con una aceptación siempre creciente de parte de los profeso
res españoles. Lo que te evisa al público para evitar los efectos del 
equivocado anuncio de siispension que insertan en su número 66 Jo* 
redactores del tiolet in de medicina, cirugía y formada.


